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OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LA MANIFESTACIÓN DE 

VALOR A VUCEM

Paralosefectosdelosartículos59, fracciónIIIy 162, fracciónVII,tercerpárrafodelaLey

y 68, fracciónIV,81y 220delReglamento,quienes introduzcan mercancías a territorio

nacional, deberán proporcionar a la autoridad aduanera la manifestación de valor, de

conformidad con lo siguiente:

1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

TRANSMISIÓN A 

VUCEM

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

REGLA 1.5.1.

TRANSMISIÓN A VUCEM

I. Transmitir a través de la Ventanilla Digital, el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1, con la información y

documentación correspondiente, por cada operación de comercio exterior.

RFC DE PERSONAS PARA CONSULTAR LA MV

II. El importador podrá señalar el RFC de las personas, agente aduanal o agencia aduanal, que podrán consultar y, en

su caso, descargar el formato “Manifestación de Valor” y sus anexos.
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1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

DECLARACIÓN EN PEDIMENTO

III. Declarar en el pedimento el e-document que corresponda. (ala transmisióndela MV)

TIEMPO QUE DEBERÁ CONSERVARSE LA MV

IV. El formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1 y sus anexos deberán

conservarseporel importadoren documentodigital,porel plazoqueseñalael

artículo30delCFF.

En caso de no haber señalado al agente aduanal o agencia aduanal como

persona autorizada para consultar y, en su caso, descargar el formato de

“Manifestación de Valor” delAnexo1, éstedeberáentregarseen documento

digitalal agenteaduanalque hubierarealizadoel despachoaduanerode la

operacióndecomercioexterior.

CLAVE/COMPL.
IDENTIFICADOR

ED

COMPLEMENTO 1

Identificar MV - documento
digitalizado anexo al
pedimento.

COMPLEMENTO 2

Número de referencia emitido
por Ventanilla Digital.

COMPLEMENTO 3

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

REGLA 1.5.1.
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1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

RECTIFICACIÓN DE DATOS DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

V. Cuando la información declarada o la documentación anexa al formato

“Manifestación de Valor” del Anexo 1, hubiera sido incompleta o con datos

inexactos, deberá generarse un nuevo formato en la Ventanilla Digital, al cual

adicionalmentese le deberáadjuntarel“Formulariomúltiplede pagoparacomercio

exterior”,con el pago de la multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley

($2,010.00 a $2,860.00).

En caso de afectar el valor declarado en el pedimento, éste deberá ser rectificado

observando lo previsto en la regla 6.1.1., cuando proceda.

VI. No procederá lo señalado en la fracción V de la presente regla en los siguientes casos:

a) Cuandoel mecanismode selecciónautomatizadodeterminela prácticadel reconocimientoaduanero,únicamente

procederáhastaqueéstehubieraconcluido.

b) Durante el ejercicio de las facultades de comprobación, salvo en aquellos casos donde el contribuyente proceda a corregir 

su situación fiscal o aduanera.

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

REGLA 1.5.1.
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1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

VII. No será necesario 
elaborar ni transmitir el 
formato de 
“Manifestación de valor” 
del Anexo 1 y sus 
anexos a través de la 
Ventanilla Digital, en los 
siguientes casos:

a) Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, queno
hubierasidoretornadaal territorionacionaldentrodelplazoa queserefiereel artículo103de
la Ley(unaño), pudiendodeclararcomovalorenaduanael valorcomercialmanifestadoenel
pedimentodeexportación.

b) Se retornen al país sin el pago del IGI mercancías nacionales o nacionalizadas
exportadas en definitiva siemprequenohayansidoobjetodemodificacionesenelextranjero,
nihayatranscurridomásdeunañodesdesusalidadelterritorionacional,deconformidadcon
elartículo103delaLey.

c) Se retornen a territorio nacional mercancías exportadas temporalmente al amparodel
artículo116, fraccionesI, II y III de la Ley(exportacióntemporalpararetornaren su mismo
estado).

d) Se trate de las importaciones temporales señaladas en el artículo 106, fracciones II,
inciso a) (Lasquerealicenlos residentesen el extranjero,siemprequeseanutilizadospor
ellos)o IV, inciso b) de la Ley (Losmenajesde casade mercancíausadapropiedadde
residentetemporaly residentetemporalestudiante).

EXCEPCIONES

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

REGLA 1.5.1.



Manifestación de Valor y Hoja de Cálculo

Anexos a la 
Manifestación de 

Valor

EXCEPCIONES
Regla 7.3.3. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de
Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado,
además de lo dispuesto en la regla 7.3.1., fracciones II, III, IV y V, tendrán las
siguientes facilidades:

XXIV. No estarán obligadas a transmitir, ni a proporcionar la “Manifestación
de Valor” del Anexo 1, a que se refiere la regla 1.5.1., en las operaciones de
importación temporal tramitadas al amparo de su Programa IMMEX, salvo
requerimiento de la autoridad aduanera, en términos del artículo 59, fracción
III de la Ley.

Regla 4.5.31. Las empresas de la industria automotriz terminal o
manufacturera de vehículos de autotransporte que cuenten con la
autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán acogerse a los siguientes
beneficios:

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., no estarán obligadas a transmitir o
proporcionar la “Manifestación de Valor” del Anexo 1, salvo requerimiento
de la autoridad aduanera, en términos del artículo 59, fracción III de la Ley.

PRIMERA Resolución de Modificaciones a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2020 - DOF 24-07-2020*

5ª RMRGCE publicada en el DOF 27-05-2021

REGLAS Generales de Comercio Exterior para 
2020 - DOF 30-06-2020

5ª RMRGCE publicada en el DOF 27-05-2021

* Hasta el 24-07-2020, la empresas con  Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros A, AA y 
AAA, tampoco estaban obligadas a transmitir o proporcionar la “Manifestación de Valor”, pero les quitaron este beneficio.

9

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

REGLAS 4.5.31 Y 7.3.3.
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1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

NOTA IMPORTANTE:

En esta 5ª RMRGCE (27-05-2021), se menciona que se está publicando el formato de MV, el hecho es que NO se publicó,

porlo quesiguevigenteel formatopublicadoconlasRGCE2020el 30-06-2020, dondesemencionaquela personaquehagala

transmisióndeberáestarautorizadaparaefectuarestetrámitey contarconfacultadesparaactosdedominio,mismasquenolehan

sidomodificadaso revocadas.

Por lo cual, existe una inconsistencia con las modificaciones que sufrió la Regla 1.5.1. en esta 5ª RMRGCE, donde ya no apareceel 

siguiente párrafo, que indicaba la exigencia de autorizar a terceras personas con poder o facultades suficientes para tal efecto:

ParatransmitiralSATel formatodenominadoñManifestaci·ndevaloròdelAnexo1, losobligadospodránautorizara travésde

la VentanillaDigital,a terceraspersonasconpodero facultadessuficientesparatal efecto,lo cualdeberáacreditarseal

momentodesualta,coneldocumentodigitalenelqueobreel instrumentoopodernotarial.

Lociertoesquelaexigenciadecontarconfacultadesparaactosdedominio,comoseseñalaenel formatoesexcesivo, porloque

creemossetratadeunerror,queserácorregidoencuantosepubliqueelnuevoformato,parahacerlocongruenteconlaregla.

TambiéncreemosquelaRegla1.5.1. todavíatendráalgunascorreccioneso puntualizacionesderivadasdeconsultasqueseestán

enviandoaVUCEM,conmotivodelapruebasdellenadoqueseestánhaciendoy enlasquehemosparticipado.

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

FORMATO
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1. BASE LEGAL DE LA MANIFESTACIÓN DE VALOR (MV)

1.2. REGLA 1.5.1. (RGCE 2019)

1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

FORMATO

3.1 Alta o Baja de terceras personas para transmitir la Manifestación de valor.

3.1.1. Señale las personas que da de alta para transmitir la manifestación de valor y hoja de cálculo (agregar las filas que sean
necesarias):
RFC:

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido

Declaro bajo protesta de decir verdad que las facultades otorgadas para actos de dominio no me han sido modificadas o revocadas.

3.1.2. Señale las personas que da de baja para transmitir la manifestación de valor y hoja de cálculo (agregar las filas que sean
necesarias):
RFC:

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido

3. Personas autorizadas para efectuar el trámite.
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1. MANIFESTACIÓN DE VALOR

ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO FORMATO DE MV

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 

GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020.

RESOLUTIVO TERCERO. Se reforma artículo transitorio primero, fracción II de las RGCE 
para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020 para quedar como sigue:

“II. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción XXIV, así como la derogación del artículo transitorio sexto
de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020, entrarán en vigor una vez que se dé a conocer
el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1 , en el Portal del SAT a través de la Ventanilla Digital, el cual será
exigible 90 días posteriores a su publicación;

en tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio nacional deberán cumplir con la presentación de la
manifestación de valor de conformidad con lo dispuesto en las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro
A, fracción VI de las RGCE para 2018 publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, según corresponda, así
como con los formatos E2 “Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de
importación” y E3 “Manifestación de Valor”, del Apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de
diciembre de 2017”.
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(FORMATO ACTUAL EN EL AMBIENTE DE 

PRUEBAS EN VUCEM)



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

TME030220RST TECHNOLOGY MEXICO, S.A. DE C.V.
14

Datos precargados 
conforme al alta del 
RFC en el SAT.

Entrar al Sitio Web 
del ambiente de 
pruebas de la MV 
en VUCEM.



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

TME030220RST TECHNOLOGY MEXICO, S.A. DE C.V.

TME030220RST

KM. 203

XXXXX

EL MARQUEZ QUERETARO PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO XXI 

CARRETERA MEXICO-QUERETARO

15

Datos precargados 
conforme al alta del 
RFC en el SAT.



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Importe de la mercancía

Suma de los incrementables

Total factura

Por ej: del Agente Aduanal

Indicar si existe vinculación

16



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Se debe asociar a uno o 
varios COVE

17



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

9999-0036355 9999 MANZANILLO
Se debe asociar a un 

Pedimento

9999-0036355 9999 MANZANILLO

18



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

9999-0036355 9999 MANZANILLO

19

Si los datos del pedimento fueron capturados correctamente, aparece la siguiente pantalla.



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Llenar el monto de la 
erogación en M.N.

20

Cuando no proceda un 
incrementable, se debe llenar 

el campo de importe en ceros y 
seleccionar que no está a cargo 

del importador.

También se debe de capturar 

la fecha aunque el monto este 

en ceros, de lo contrario al 

finalizar la captura no permite 

validar la captura, en este 

ejemplo se anotó la fecha de 

elaboración de la MV 

21/05/2021.



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

21

Cuando no proceda un 
incrementable, se debe llenar 

el campo de importe en ceros y 
seleccionar que no está a cargo 

del importador.

También se debe de capturar 

la fecha aunque el monto este 

en ceros, de lo contrario al 

finalizar la captura no permite 

validar la captura, en este 

ejemplo se anotó la fecha de 

elaboración de la MV 

21/05/2021.



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Se debe llenar la fecha, aunque el 
importe sea cero.

Se debe llenar la fecha de 
erogación e importe en M.N. 

Se debe llenar la fecha de 
erogación e importe en M.N. 

22



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Monto Total de lo que se 
pagó en M.N., señalando la 

forma de pago y fecha 

Monto Total de lo que se 
pagará en M.N., señalando la 

forma de pago y fecha, así 
como momento o situación 
cuando se realizará el pago. 

O

23



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Anotar si para realizar el 
pago, se está realizando una 

compensación y el motivo 
por el cual se hace 

24



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Si faltan datos, como las 
fechas, se debe revisar la 

captura para completar la 
información.

Al finalizar la captura 
aparece esta pantalla

25



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Al finalizar la captura 
correctamente, aparece esta 

pantalla

Hacer click en continuar

26



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

En caso de anexar 
documentación, seleccionar 

el tipo de documento que se 
va a cargar

Dar click en adjuntar, o bien, 
en cerrar si no se anexa 

ningún documento.
27

Características técnicas de 
los documentos que se 

anexan



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Si el documento que se 
anexa fue cargado 

correctamente, aparece con 
estatus correcto

ED FACTURA

ED FACTURA

28



AMBIENTE DE PRUEBAS EN VUCEM PARA LA MANIFESTACIÓN DE VALOR

Para finalizar, se firma el 
documento y se recibe un 

acuse de recibo

29
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2. TRANSMISIÓN A VUCEM DATOS SOBRE CARGA MARÍTIMA

REGLA 1.9.22. - Transmisión de información de

empresas de transportación marítima a través de la

Ventanilla Digital

Estas empresas deberán transmitir a través de la Ventanilla

Digital un documento electrónico conla informaciónrelativaa las

mercancíasque transportan,sus mediosde transportey el

manifiesto,enlugardetransmitirloalSAAI.

REGLA 1.9.23. - Transmisión de información de los

agentes internacionales de carga a través de la
Ventanilla Digital

Estas empresas deberán transmitir a la Ventanilla Digital un

documento electrónico con la informaciónrelativa a las

mercancíaspara las que contrataronel serviciode transporte

marítimo.
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3. RECINTOS FISCALIZADOS

REGLA 2.3.5. - OBLIGACIONES DE RECINTOS

FISCALIZADOS

Los particulares que obtengan concesión o autorización para prestar

los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de

comercio exterior, deben pagar un aprovechamiento del 5% de la

totalidad de los ingresos obtenidos por la prestación de los estos

servicios.

SE ADICIONA AL SEGUNDO PÁRRAFO LO SIGUIENTE:

× Laspersonasmoralesquehayanobtenidolaautorizacióno concesiónantesindicada,podrán efectuar la compensación

o disminución del pago a que están obligados, siemprequepresentenmensualmenteundictamenporcadaconcesión

o autorización,elaboradopor contadorpúblico, de conformidad con el “Formato para presentar el Dictamen de

compensación o disminución contra el aprovechamiento a cargo”, del Anexo 1, ante ACPPCE, a más tardar el

último día hábil de cada mes.

× Sedebenadjuntaral dictamencopiadelosdocumentosquesoportenla compensación,sinloscualescarecerádevalor

alguno.
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3. RECINTOS FISCALIZADOS

Se publica el “Formato para presentar el Dictamen de compensación o disminución contra el aprovechamiento a 

cargo” en el Anexo 1.
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3. RECINTOS FISCALIZADOS

REGLA 2.3.8. - REGISTRO Y CONTROL DE MERCANCÍAS

EN RECINTOS FISCALIZADOS

× Los recintos fiscalizados deberán transmitir electrónicamente al

SAAI, la información de la entrada, salida, desconsolidación,

movimiento físico de mercancía de un contenedor a otro y

transferencia de mercancías en contenedores de recintos

fiscalizados en aduanas de tráfico marítimo, que forme parte de

los “Lineamientospara la transmisiónde informaciónque deben

realizarlos recintosfiscalizadosal SAAI o a la VentanillaDigital

MexicanadeComercioExterior”,emitidosporla AGA,mismosquese

darán a conoceren el Portal del SAT, cumpliendocon las

especificacionestécnicasy procedimientoestablecidoenlosmismos.

× Dicha transmisión se deberá realizar a la Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten los sistemas informáticos

en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT, de losdocumentoselectrónicosquecontengan

informaciónrespectodelasentradas,salidas,movimientosfísicos,consolidación,desconsolidación,subdivisióno transferencia

delasmercancíasquealmacenen,conformea loscitadoslineamientos.
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4. NICOS EN DIFERENTES OPERACIONES.

En las siguientes reglas se sustituye la referencia a una

fracción arancelaria por la referencia a un Número de

identificación comercial (NICO)

× REGLA 3.1.4. - Importación de muestras amparadas bajo el protocolo

de investigación en humanos

× REGLA 3.1.12. - Diferencias de clasificación arancelaria en los

certificados o certificaciones de origen

× REGLA 3.2.8. - Equipaje personal y menaje de casa de diplomáticos y familiares

× REGLA 3.4.3. - Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la franja o región

fronteriza

En esta regla también se publican las tasas del TIPAT, además de los otros tratados.

× REGLA 3.7.1. - Importaciones y exportaciones con pedimento simplificado

× REGLA 3.7.5. - Despacho con pedimento y procedimiento simplificado por empresas de mensajería registradas (entra

en vigor el 27 de junio 2021)

× REGLA 4.2.9. - Importación temporal de vehículos especialmente construidos o transformados
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5. EMPRESAS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.3. - Registro de Empresas de mensajería y paquetería

(entra en vigor el 27 de junio 2021)

Paraefectosde los artículos59, últimopárrafoy 88 de la Ley, la empresa de

mensajería y paquetería interesada en realizar el despacho aduanero de las

mercancías mediante los procedimientos simplificados previstos en la regla 3.7.5.,

deberá:

× solicitar el registro de empresas de mensajería y paquetería,

× el cual tendrá una vigencia de dos años y podrá renovarse por un plazo igual,

de conformidad con la ficha de trámite 78/LA del Anexo 1-A.

NOTA: Esta regla se dividió en las Reglas 3.7.3 y 3.7.4.
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5. EMPRESAS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.4. - Obligaciones de la empresa que cuente con el

registro de empresas de mensajería y paquetería (entra en vigor el

27 de junio 2021)

Laempresademensajeríay paqueteríaquehubieraobtenidoelregistroa queserefiere

laregla3.7.3., estarásujetaa lassiguientesobligaciones:

I. Dar aviso a la ACIA (AdministraciónCentralde InvestigaciónAduanerade la AGA), en caso de que utilicelos

procedimientos simplificados previstosenlaregla3.7.5., para un mismo consignatario o destinatario o se señale un

mismo domicilio de entrega en más de tres (antesdecía5) operaciones de importación de mercancías, en un mes

de calendario. Elavisodeberátransmitirsecumpliendoconloprevistoenlafichadetrámite124/LAdelAnexo1-A.

…….

Cuandolaempresademensajeríay paqueteríaregistradaomitatransmitirlainformaciónaqueserefierenlasfraccionesI y II,de

lapresenteregla, la ACIA aplicará la multa que corresponda por cada incumplimiento de conformidad con la Ley.

Paraefectosdelpárrafoanterior,el pagode lasmultasno liberaa la empresade mensajeríay paqueteríaregistrada, de la

obligacióndetransmitirel avisoo la relacióndetalladadepedimentos; porlo quedichaempresadeberáenviarla información

omitidaa laACIAdeconformidadconlasfichasdetrámite124/LAy 125/LAdelAnexo1-A,segúncorresponda, enunplazono

mayoraquincedías,contadosapartirdelanotificacióndelamultacorrespondiente.
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5. EMPRESAS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.35. - Causales de cancelación del registro de empresas

de mensajería y paquetería (entra en vigor el 27 de junio 2021)

Paralosefectosdelaregla3.7.3, la ACAJA (AdministraciónCentraldeApoyoJurídico

de Aduanasde la AGA)cancelará el registro de las empresas de mensajería y

paquetería cuandoestasseubiquenencualquieradelossiguientessupuestos:

I. Presenten y/o declaren documentación o información falsa, alterada o con datos falsos encualquiertrámiterelacionado

conlasolicituddelregistroaqueserefierelaregla3.7.3.

II. Realicen el despacho de mercancías en contravención a lo dispuesto en los artículos 59, último párrafo* y 88** de la

Ley, enrelaciónconlasreglas3.7.5. y 3.7.36.

* Art. 59, último párrafo: Lo dispuestoen esteartículono seráaplicablea las importacionesy exportacionesefectuadasporpasajeros,por

empresasdemensajeríay paqueteríay porvíapostal,cuandoseefectúeeldespachodelasmismasconformealprocedimientoqueseestablece

enelartículo88deestaLey.

** Art. 88: Sepuedeoptarpordeterminary pagarlascontribucionesporla importacióno exportacióndemercancías,medianteelprocedimiento

simplificado,casoen el queaplicaránel factorquepubliquela SHCPsobreel valoren aduana,cuandodichasmercancíasno esténsujetasa

RRNA’s, osujetasaotrascontribuciones. Estasoperacionesnoserándeducibles.
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5. EMPRESAS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.35é.

III. Incumpla con alguna de las obligaciones señaladas en la regla 3.7.4. o conalgunode losrequisitosseñaladosen la fichade

trámite78/LAdelAnexo1-A,paraobtenerelregistro.

Tratándosedelasobligacionesseñaladasenla regla3.7.4., fraccionesI y II, seconsideraráqueseactualizala presentecausalde

cancelacióncuandolaempresademensajeríay paqueteríaincumplaconloseñaladoenelúltimopárrafodelacitadaregla.

Cuando se detecten posibles inconsistencias relacionadas con alguno de los supuestos señalados en la presente regla, la ACAJA

requerirá a la empresa de mensajería y paquetería para que en un plazo de 10 días contados a partir de que surta efectos la

notificación, realice la aclaración correspondiente. No se consideraráquelas autoridadesinicianel ejerciciode susfacultadesde

comprobacióncuandoserealiceel requerimientoa queserefiereel presentepárrafo,porlo quela empresademensajeríay paquetería

podránoatenderlo.

Para efectos de la cancelación del registro, se estará a lo dispuesto en el artículo 144-A de la Ley.

Lasempresasde mensajeríay paqueteríaa las que se les hubiese cancelado el registro, no podrán acceder a uno nuevo hasta

transcurrido un plazo de 1 año contado a partir de que se notifique la resolución.
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6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.5. - Despacho con pedimento y

procedimiento simplificado por empresas de

mensajería registradas (entra en vigor el 27 de junio

2021)

Paraefectosdelosartículos20, fracciónVII,36, 36-A,43, 59, últimopárrafo,81

y 88de la Ley, enrelaciónconel artículo240delReglamento,la empresa de

mensajería y paquetería que cuente con el registro a que se refiere la regla

3.7.3., interesada en efectuar el despacho de las mercancías por ella

transportada, estará a lo siguiente:

A. Cuando el valor en aduana de las mercancías no exceda de 1,000 2,500 (dos mil quinientos dólares) o su equivalenteen moneda

nacionalo extranjera,por destinatario o consignatario, tratándosedeimportación,sinqueel límitedevalorseaaplicablea la exportación,

deberán:

I. Tramitar un pedimento por conducto de agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado,

mismo que podrá amparar las mercancías de un solo destinatario, consignatario o remitente entregándole el pedimento al

interesado, o bien, lasmercancíastransportadasenunmismoembarquedediferentesdestinatarios,consignatarioso remitentesencuyo

casodeberánentregara cadaunode ellos,copiasimpledel pedimento,el cualno serádeducibleparaefectosfiscales. El citado

pedimento se tramitará de conformidad con lo siguiente:
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6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.5é..

a) Tratándosede importaciones,en el campocorrespondientea la fracción arancelaria, se deberáasentar el siguiente código

genérico, segúncorresponda:

1. 9901.00.01.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaapiezas.

2. 9901.00.02.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaakilos.

3. 9901.00.05.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaa litros.

4. Tratándosedelasmercancíasaqueserefierelaregla3.7.6., fracciónI, loscódigosgenéricosquecorrespondan.

b) Enelcasodeexportaciones, sedeberádeclararelcódigogenérico9902.00.01.00.

c) Tratándosedeoperaciones de importación o exportación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias con sus

números de identificación comercial 7102.10.01.00, 7102.21.01.00 y 7102.31.01.00, deberándeclararenel pedimentola fracción

arancelariaquecorrespondaadichamercancía,independientementedelcódigogenéricoqueseasienteparalasmercancíasdistintas

a lasseñaladasenlosincisosa)ob)delapresentefracción.

d) Declarar el RFC del importador, cuandoéstenohubierasidoproporcionado,sepodráasentarelquecorrespondaa laempresade

mensajeríay paquetería,o laclaveEDM930614781.

e) Declarar el nombre, denominación o razón social y domicilio del importador, cuandoestos datosno hubieransido

proporcionados,sedeberánasentarlosdatosdelaempresademensajeríay paquetería.
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6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.5é.

III. Determinarlas contribucionesquese causenconmotivode la importaciónde mercancíasa quese refiereel presenteapartadode

conformidadconloseñaladoenlasreglas3.7.6. o3.7.36., segúncorresponda.

IV. Declarary transmitirelnúmerodelacusedevalor,deconformidadconlosartículos36-Ay 59-AdelaLey,enrelaciónconlaregla1.9.18.

V. No será necesario que los destinatarios o consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el valor en

aduana de las mercancías por pedimento no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 (mil) dólares delos

EstadosUnidosdeAméricay seasientenlosdatosrelativosal RFC,nombre,denominacióno razónsocialdelimportador,declarandoel

identificadorquecorrespondaconformealapéndice8delAnexo22.

Losdocumentos,piezaspostalesobliteradas,periódicoso aquellainformacióncontenidaenmediosmagnéticosu ópticosqueseaparausono

comercialdeldestinatario,deberánvenirseparadasdesdeorigenenel compartimientodecargadelaviónenbultoso valijasconel engomado

quecontengalaleyenda:“MensajeríaInternacionalDocumentos”.



42

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

REGLA 3.7.5é.

B. Cuando el valor en aduana de las mercancías exceda de 2,500 (dos mil quinientos) dólares de los EstadosUnidosde Américao su
equivalenteen monedanacionalo extranjera,podrá efectuar el despacho de las mercancías por conducto de agente aduanal, agencia
aduanal, apoderado aduanal o a través de su representante legal acreditado, mediante pedimento que no será deducible para efectos
fiscales y procedimiento simplificado, mismoquesólopodráampararlas mercancíasde un soloimportador,siemprequecumplanconlo
siguiente:

I. Declarar el RFC o número de registro de identificación fiscal del importador, cuandoésteno hubierasidoproporcionado,se podrá
asentarelquecorrespondaa laempresademensajeríay paquetería,o laclaveEDM930614781.

II. Declarar el nombre denominación o razón social y domicilio del importador, cuandoestosdatosnohubieransidoproporcionados,se
deberánasentarlosdatosdelaempresademensajeríay paquetería.

III. Asentarenelcampocorrespondienteala fracción arancelaria, el siguiente código genérico, segúncorresponda:

a) 9901.00.01.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaapiezas.

b) 9901.00.02.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaakilos.

c) 9901.00.05.00, cuandolaunidaddemedidadelamercancíacorrespondaa litros.
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REGLA 3.7.5é.

Cuandolasempresasdemensajeríay paqueteríarealicenoperacionesdeimportacióndemercancíasclasificadas en las fracciones

arancelarias con sus números de identificación comercial 7102.10.01.00, 7102.21.01.00 y 7102.31.01.00, deberándeclararenel

pedimentola fracciónarancelariaquecorrespondaa dichamercancía,independientementedelcódigogenéricoqueseasientepara

lasmercancíasdistintasa lasseñaladaslapresentefracción.

Tratándosedelasmercancíasaqueserefierelaregla3.7.6., fracciónI,deberánseñalarloscódigosgenéricosquecorrespondan.

IV. Determinar las contribuciones quesecausenconmotivodela importacióndemercancíasa queserefiereelpresenteapartadode

conformidadconloseñaladoenlasreglas3.7.6. o3.7.36, fracciónIII,segúncorresponda.

V. Transmitirlosdocumentosqueacreditenquelasmercancíascumplen con las regulaciones y restricciones no arancelarias que,

ensucaso,correspondana la fracciónarancelariade lasmismas,deconformidadconla TIGIE,independientementedequeenel

pedimentoseasienteelcódigogenérico. Nopodránserimportadasmedianteelprocedimientosimplificadoestablecidoenelpresente

apartado,lasmercancíasqueseclasifiquenenalgunadelasfraccionesarancelariasdelCapítulo87delaTIGIE.

VI. Presentar,previoa laimportación,elformato“Encargoconferidoalagenteaduanalpararealizaroperacionesdecomercioexterioro la

revocacióndelmismo”,o el“Encargoconferidoa la agenciaaduanalpararealizaroperacionesdecomercioexterioro la revocación

delmismo”delAnexo1, deconformidadconlasreglas1.2.6. y 1.2.7., respectivamente.

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
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REGLA 3.7.5é.

VII. Declararelnúmero de acuse de valor deconformidadconlosartículos36-Ay 59-AdelaLey,enrelaciónconlaregla1.9.18.

VIII. Declararenelpedimentolasclavesquecorrespondanconformea losApéndices2y 8, delAnexo22.

IX. No será necesario que los destinatarios o consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el valor en

aduana de las mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional a 5,000 (cinco mil dólares), y se asienten los datos

relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del importador y no se efectúe más de una operación por destinatario o

consignatario en cada mes de calendario.

Lodispuestoenelpresenteapartado,noseráaplicableenelcasodemercancíassujetasacuotascompensatorias.

Nopodránimportarseconformea lo previstoenla presentereglaaquellasmercancíasquedeconformidadconla normatividadaplicableno

puedanserimportadasmedianteempresasdemensajeríay paquetería,asícomomercancíasdedifícilidentificaciónque,porsupresentación

enformadepolvos,líquidoso formasfarmacéuticas,talescomo: pastillas,trociscos,comprimidos,granulados,tabletas,cápsulasy grageas,

querequierandeanálisisfísicoso químicos,o ambos,paraconocersucomposición,naturaleza,origeny demáscaracterísticasnecesarias

paradeterminarsuclasificaciónarancelaria,independientementedelacantidady delvalorconsignado.

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
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REGLA 3.7.6. Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería y

paquetería (entra en vigor el 27 de junio 2021)

SemodificantasasdelTIPATenlasiguienteregla:

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

Israel Asociación 
Europea de Libre 

Comercio

Perú Panamá Alianza del 
Pacífico

TIPAT

Bebidas con contenido
alcohólico y cerveza con una
graduación alcohólica de
hasta 14° G.L.

77.00% 77.00% 48.00% 57.00% 48.00% 69.00%

Bebidas con contenido
alcohólico y cerveza con una
graduación alcohólica de
más de 14° G.L. y hasta 20°
G.L.

82.00% 82.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00%

Bebidas con contenido
alcohólico y cerveza con una
graduación alcohólica de
más de 20° G.L.

114.00% 114.00% 79.00% 79.00% 79.00% 79.00%

Cigarros 574.00% 574.00% 573.00% 496.00% 496.00% 496.00%
Puros y tabacos labrados 383.00% 383.00% 382.00% 234.00% 234.00% 293.00%
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REGLA 3.7.36. Determinación de contribuciones por la importación de

mercancías en procedimiento simplificado por empresas de mensajería

y paquetería. (entra en vigor el 27 de junio 2021)

Paralosefectosdela regla3.7.5. apartadoA,fracciónIII y apartadoB,fracciónIV,las contribuciones

que se causen con motivo de la importación de mercancías realizada a través de los

procedimientos simplificados aplicadospor las empresasde mensajeríay paqueteríaregistradas

conformea laregla3.7.3., se determinarán de conformidad con lo siguiente:

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE 

EMPRESAS DE  MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA

I. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 50 (cincuenta) dólares delosEstadosUnidosdeAméricao suequivalenteen

monedanacionalo extranjerase podrá optar por efectuar el despacho de las mercancías sin el pago del IGI y del IVA, siempre que las

mismas:

a) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque y elvalorconsignadoenéstosnoexcedaalmontoseñalado

enlapresentefracción,

b) No se encuentren sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, y

c) Se pague la cuota del DTA, establecidaenelartículo49, fracciónIVdelaLFD.

II. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 (mil) dólares de losEstadosUnidosdeAméricao suequivalenteen

monedanacionaloextranjera,se podrá aplicar al valor de las mismas una tasa global del 19%.



47

REGLA 3.7.36é..

III. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana sea superior a 1,000 (mil) dólares delos

EstadosUnidosdeAmericaosuequivalenteenmonedanacionaloextranjera,se podrá aplicar

al valor de las mercancías una tasa global del 20%.

IV. Para los efectos del artículo 7.8 (1), inciso f), sub-párrafo (ii) del T-MEC, se podrá optar

por aplicar una tasa del 17% tratándose de mercancía que provenga de alguno de los

países Parte de dicho tratado, cuyo valor sea superior a 50 (cincuenta) dólares de los

EstadosUnidosdeAméricao suequivalenteenmonedanacionalo extranjeray no exceda de

117 (ciento diecisiete) dólares delosEstadosUnidosdeAméricao suequivalenteenmoneda

nacionaloextranjera,siempre que:

a) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque, enelque

seconsigneelvalormencionadoenelpárrafoanterior.

b) No se encuentren sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no

arancelarias.

Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los supuestos

señalados en la regla 3.7.6., en cuyocasose aplicaránlas tasasque correspondan,de

conformidadconlacitadaregla.

6. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE DESPACHO MEDIANTE EMPRESAS DE  

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
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REGLA 5.1.1. - DTA y casos en los que no se está obligado a su

pago (entra en vigor el 27 de junio 2021)

NoseestaráobligadoalpagodelDTAporlapresentacióndelosdocumentosquese

enlistanacontinuación:

I. Formatosoficiales,listadosenelAnexo1:

…………….

c) “Constanciade importacióntemporal,retorno o transferenciade

contenedores”. (Derogado)

III. Constanciadeimportacióntemporal,retornoo transferenciadecontenedores,

tramitadaa travésdelaVentanillaDigital. (Derogado)

7. DTA Y CASOS EN LOS QUE NO SE ESTÁ OBLIGADO A SU PAGO
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REGLA 5.2.5. - Enajenación de mercancías que se consideran

efectuadas en el extranjero (Se deroga - entra en vigor el 27 de junio

2021)

Laenajenaciónquerealicenresidentesenelextranjerodemercancíasimportadastemporalmenteporuna

empresaconProgramaIMMEXadichaempresa,se considerará efectuada en el extranjero,

y continuarán bajo el mismo régimen de importación temporal, por lo que únicamente, en el caso

de cambio de régimen de importación temporal a definitivo de las mismas, procederá la

determinación correspondiente en términos de la Ley del IVA. (Se deroga)

8. SE DEROGA REGLA 5.2.5

Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado

POSIBLES REPERCUSIONES

× La enajenaciónqueefectúeun residenteen el extranjeroa unaempresacon ProgramaIMMEX,de mercancíaque tenga

importadatemporalmente,se considerará efectuada en territorio nacional y por lo tanto sujeta a la tasa del 16% del IVA.

× La empresa IMMEX deberá realizar la retención y entero del IVA, conformea loseñaladoenelartículo1–AdelaLeydelIVA.

× Respecto al IVA de importación, la empresa IMMEX deberá determinar y, en su caso, pagar el IVA correspondiente,en el

supuesto de no contar con la Certificación en materia de IVA e IEPS al momentodela importacióntemporal,o al realizarel

cambioderégimenaldefinitivo.
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REGLA 6.2.3. - Acuerdo conclusivo en PAMA

...

La adopción de un acuerdo conclusivo, se podrá solicitar en cualquier momento a

partir del inicio de las facultades establecidas en el artículo 42, fracción III del CFF y

hasta dentro de los 20 días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del

acta de embargo e inicio del PAMA.

...

9. ACUERDO CONCLUSIVO EN PAMA

¿Qué son los Acuerdos Conclusivos?

Paraverificarel cumplimientode lasobligacionesdeunpagadorde impuestos,la autoridadfiscalpuedeiniciarunaauditoríao

revisióndesucontabilidad. Encasodequedichaautoridadlecomuniquequenoestádeacuerdoconlaformaenquecalculósus

impuestos,se puedeacudira Prodecony solicitarla adopciónde un AcuerdoConclusivoquepermitaaclararlasdiferenciaso

irregularidadesdetectadasensucontabilidad.

Enotraspalabras,el AcuerdoConclusivoesunmedioalternativodesolucióndecontroversiasconel cualseaclara,demanera

definitivay sinnecesidadde acudira tribunales,lasobservacionesrealizadasa su contabilidaddurantela auditoríao revisión

fiscal.
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¿Quiénes y cuándo pueden solicitar un Acuerdo Conclusivo?

Laspersonasfísicasy moralesa lasqueselesestépracticandounavisitadomiciliaria,revisióndegabinete

o revisiónelectrónica; apartirdeliniciodelaauditoríay hastaantesdequelaautoridadfiscallesnotifiqueel

montodelosimpuestosasucargo.

¿Ante quién y cómo se solicita un Acuerdo Conclusivo?

Se puedesolicitarantela DirecciónGeneralde AcuerdosConclusivos,ubicadaen SanFrancisco1213,

ColoniaInsurgentesSan Borja,Ciudadde México,o en cualquierade las oficinasque ocupanlas

DelegacionesEstatalesdeProdeconenelpaís.

9. ACUERDO CONCLUSIVO EN PAMA

¿Cuáles son los beneficios que obtiene el contribuyente al solicitar un Acuerdo Conclusivo?

× Aclarar en breve tiempo los aspectos de la auditoría o revisión con los que está inconforme.

× Obtener la condonación de multas al 100%.

× Evitar juicios largos y costosos

Fundamento Legal del Acuerdo Conclusivo.

Artículos69-Cal69-HdelCódigoFiscaldelaFederacióny 96a 107delosLineamientosqueregulanelejerciciodelasatribucionessustantivasde

laProcuraduríadelaDefensadelContribuyente,publicadosenelDiarioOficialdelaFederaciónel27demayode2014.
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6ª RESOLUCIÓN DE 

MODIFICACIONES A LAS RGCE 

2020

(DOF 01 DE JUNIO DE 2021)
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A raíz de la publicación del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados
Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se
adicionan los siguientes acrónimos y definiciones:

II. ACRÓNIMOS:

1 bis. ACC. Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y    

REINO UNIDO (ACC)

III. DEFINICIONES:

…

9. Declaración en factura. Declaraciónen facturade conformidadconlo dispuestoen el AnexoIII de la Decisión,el

AnexoI delTLCAELCyelACC.

…

30 bis. Resolución del ACC. Resoluciónque establecelas reglasde caráctergeneralrelativasa la aplicaciónde las

disposicionesenmateriaaduaneradelAcuerdodeContinuidadComercialentrelosEstadosUnidosMexicanosy el

ReinoUnidodelaGranBretañae IrlandadelNorte.

…

34 bis. Reino Unido. ReinoUnidodelaGranBretañae IrlandadelNorte.
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Asimismo, se publican adiciones a las siguientes Reglas para incluir el ACC, así

como referencias al Reino Unido y/o a la Resolución del ACC:

× 1.6.11. Pago de aranceles en mercancías de importación temporal (En

importacionestemporales,enlugardeaplicarla tasaquecorrespondaconformea

laTIGIE,loscontribuyentespodránaplicarlastasasde: a)PROSEC,b)Regla8ª ó

c)TLC.

10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

× 1.6.13. Diferimiento del pago del IGI a empresas con Programa IMMEX (se podrádiferirel pagodel IGI, cuandolas

empresasconProgramaIMMEXtransfieranmediantepedimentosvirtualesdemercancíasimportadastemporalmentea otras

IMMEX,paralo cualdeberándeterminarel IGIcorrespondientea todaslasmercancíasnooriginariasdeléo delACC, según

seaelcaso)

× 1.6.15. Retorno de mercancías importadas bajo diferimiento de aranceles aplicando lo establecido en el TLCUE, en el

TLCAELC y en el ACC (enel pedimentoqueampareel retornosedeberádeterminary pagarel IGIcorrespondiente,porlos

materialesnooriginariosdelaComunidad,delaAELC,delPrincipadodeAndorra,dela RepúblicadeSanMarinoo delReino

Unido)
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× 1.6.16. Exención de cumplir con lo dispuesto en los artículos 14 TLCUE, 15

TLCAELC y el ACC para mercancías originarias que se introduzcan bajo un

programa de diferimiento de aranceles (lo dispuestoen los artículosantes

citadosnoseráaplicablea unamercancíaqueseaoriginariadeconformidadconla

Decisión,el TLCAELCo el ACC, que se introduzcabajo un programade

diferimientodearanceles)

10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

× 1.6.17. Pago de arancel por empresas con Programa IMMEX en operaciones virtuales (laempresaopersonaquerecibalas

mercancíastransferidaslaspodráconsiderarcomooriginariasdeconformidadconéoelACC,segúnseaelcasoésiempreque

laempresaopersonaquetransfierelasmercancíashayacumplidoconlodispuestoenlaregla1.6.16.)

× 3.1.10. Facturación en terceros países cuando se aplique trato arancelario preferencial (Enel casodelé.. y el ACC,el

documentoequivalentequeseanexealpedimentodeimportaciónpodráserexpedidoporunapersonaubicadaenlugardistinto

alterritoriodelaParteexportadora).

× 3.1.14. Aplicación de preferencias en mercancías con procedencia distinta a la de su origen (Paralosefectosdeéel

ACC,,el importadorpodráacreditarquelasmercancíasquehayanestadoentránsito,cono sintransbordoo almacenamiento

temporal,porel territoriode unoo máspaísesno Partede los tratadosdeTLCôs, estuvieronbajovigilanciade la autoridad

aduaneracompetenteenesospaíses,conladocumentaciónqueseseñalanenestaregla).
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× 3.4.3. Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por

residentes en la franja o región fronteriza (sepublicantasasdelReinoUnido)

× 3.7.6. Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de

mensajería y paquetería (sepublicantasasdelReinoUnido)

× 3.7.21. Atenuantes en infracciones mayores (relacionadasconla importaciónde

mercancíasbajo tratoarancelariopreferencialamparadascon un certificadode

circulaciónEUR.1 deé o del ACC, cuandola autoridadaduanerarechaceel

certificadoporrazonestécnicas)

10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

× 4.1.3. Programa de devolución de aranceles (Draw back) para exportaciones definitivas (se deberádeclararen el

pedimentoqueamparelaexportacióndefinitivavirtual,el identificadorquecorrespondaa lasoperacionesefectuadasaplicando

la proporcióndeterminadadeconformidadconlasreglaséo 6.9., dela ResolucióndelACC, segúnseael caso,asícomola

proporcióncorrespondiente).

× 4.3.13. Aplicación constancia de transferencia (enel pedimentoqueampareel retornosedeberádeterminary pagarel IGI

correspondientea las partesy componenteso a los insumos,importadostemporalmentebajoProgramaIMMEXque se

considerenno originariasde conformidadconé o el ACC, y correspondana laspartesy componentescomprendidasen el

apartadoCdelaconstanciadetransferencia)
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× 4.3.15. Programa de devolución de aranceles (Draw back) para transferencias

de autopartes (la devolucióndel IGI procederáen el caso de las partes,

componenteso insumosincorporadosen las partes y componentes,que

correspondanal apartadoC, de lañConstanciade transferenciademercanc²asò,

cuandoseanoriginarioséodelReinoUnidoconformealACC).

10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

× 4.5.31. Beneficios para la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte (laempresade

autopartesal tramitarel pedimentode importacióntemporal,realizaráel pagodelIGIcorrespondiente,de lasmercancíasno

originariasdelACC, enlostérminosestablecidosenla regla1.6.12., queseanincorporadasa laspartesy componentesobjeto

delatransferencia).

× 4.8.7. ProcedimientoparalaextraccióndebienesdelRecintoFiscalizadoEstratégico(la extracción de RFE de los productos

que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se retornen al Reino Unido, deben

cumplir con lo dispuesto en las reglas 1.6.14. y 1.6.15., según corresponda, o bien, aplicar lo establecido en la regla

1.6.11.)

× 5.1.5. Cuota fija del DTA para Tratado de Libre Comercio específico (para ACC)
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10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

× 7.3.1. BeneficiosdelRegistroenel EsquemadeCertificacióndeEmpresasen la

modalidadde IVA e IEPS (realizar el pago del IGI de las mercancías no

originarias del ACC, que serán incorporadas a las partes y componentes

objeto de la transferencia).

× 7.3.3. Beneficiosdelasempresasquecuentenconel Registroenel Esquemade

Certificaciónde Empresasen la modalidadde OperadorEconómicoAutorizado

(determinación y pago de aranceles diferidos en el pedimento de retorno o en

pedimento complementario sobre los productos originarios que resulten de

los procesos de elaboración, transformación o reparación)

Asimismo, se publican Modificaciones a los Anexos 1, 22 y sus apéndices para incluir el ACC….

× DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 2.5 DEL T-MEC, 14 DEL 

ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC A NIVEL PARTIDA
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10. ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE MEXICO Y     

REINO UNIDO (ACC)

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 2.5 DEL T-MEC, 14 DEL 
ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC

VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA PEDIMENTOS

COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL

TLCAELC O DEL ACC.

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE
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7ª RESOLUCIÓN DE 

MODIFICACIONES A LAS RGCE 

2020

(Publicada en el DOF 11 DE JUNIO DE 2021 

que entra en vigor a los 30 días de su 

publicación, excepto en los casos que se 

mencionan)
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 2.4.11. - DESPACHO DE MERCANCÍAS

MEDIANTE TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN (ANEXO

3)

Paralosefectosde losartículos35, 36, primerpárrafo,36-A, penúltimo

párrafo,37-A, fracciónII y 43 de la Ley y 64 del Reglamento,la

activación del mecanismo de selección automatizado para el

despacho de las mercancías, se efectuará con la presentación ante la

aduana del:

pedimento o aviso consolidado en dispositivo tecnológico,

cumpliendo con lo siguiente:

I. Transmita al SEA en documento electrónico lossiguientesdatos:

a) Número de pedimento, tipodeoperación,clavedela aduana,secciónaduaneradedespacho,patenteo autorizacióndelagenteaduanal,

apoderadoaduanal,agenciaaduanalo representantelegalacreditado,segúncorresponda.

b) Los señalados en el Apéndice 17 del Anexo 22 (códigodebarras),conformea laoperacióndequesetrate.

c) Número económico delacajaocontenedory placas.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 2.4.11…..

d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.4. (CódigoAlfanuméricoArmonizadodelTransportista)

e) Cantidad de la mercancía enunidaddemedidadecomercializaciónquesedespacha.

f) El folio fiscal del CFDI con el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.9. de la RMF para 2021. (cartaporteconcomplementoque

entróen vigora partirdel 1 de juniode 2021. Sin embargo,durantelos 120díasnaturalessiguientesal iniciode la vigenciadel

complemento,loscontribuyentesseñaladosen la Regla2.7.1.9. podránoptarporexpedirel CFDIsinincorporarel complementoCarta

Porte. Alfinalizardichoperiodo,elusodelcomplementoCartaPorteseráobligatorioparaloscitadoscontribuyentes). Este inciso entrará

en vigor el 30 de septiembre de 2021.

La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el agente aduanal, apoderado aduanal, agencia aduanal

o representante legal acreditado, segúncorresponda,enelPortaldelSATdelacualseobtendrá,comomediodecontrol,el“Documentode

operaciónparadespachoaduanero”delAnexo1, quecontieneelacusedereferenciaemitidoporelSEAdenominadonúmerodeintegración.

Tambiénsepodrárealizarla transmisiónmedianteel envíodeldocumentoelectrónicoa travésdeunarchivoquecumplaconel formatoy

requisitosseñaladosen los“Lineamientosconlas especificacionestecnológicaspararealizarel despachoaduanerode mercancíascon

dispositivotecnológicoo conDocumentodeOperaciónparael DespachoAduanero”,mismos que se podrán consultar en el Portal del

SAT; una vez transmitida la información, se recibirá el número de integración.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 2.4.11….

II. Consignarel númerode integracióncon el dispositivo

tecnológicoa travésde la aplicaciónmóvil“ActivaNI”de

conformidadconloslineamientosseñaladosenla fracción

anteriorindicandoelnúmerodegafeteelectrónico.

Para efectosde la presenteregla el gafeteelectrónico
constituyeel dispositivotecnológicoo mediode controla
quese refierela Ley,parala activacióndelmecanismode
selecciónautomatizado.

III. Efectuarel despachoaduanero,presentandoel dispositivo
tecnológicojuntoconlasmercancías.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 2.4.11….

Loscomponentesde integracióntecnológicarealizaránla lecturadel dispositivotecnológicoactivandoel mecanismode

selecciónautomatizadodelaoperaciónconsignadaenlacitadaaplicaciónmóvilseñaladaenlafracciónIIdeestaregla.

Cuandoen la aplicaciónmóvilse realicela consignacióndelnúmerode integraciónasociadoconel pedimentoo el aviso

consolidadoy se activeel mecanismode selección,se entenderáque la informacióncontenidaen la transmisiónes

declaradaporel agenteaduanal,agenciaaduanalo apoderadoaduanal,porel importadoro exportador,segúnel usuarioy

contraseñaquese ingrese. El resultadode la activacióndel mecanismode selecciónautomatizado,se podráconsultar

conformea loseñaladoenlaregla3.1.19.

Lodispuestoenlapresenteregla,seráaplicableúnicamenteenlasaduanasy seccionesaduaneraslistadas en el Anexo 3,

las cualescuentanconlos componentesde integracióntecnológicaparael usodel dispositivotecnológico,exceptoen

aquellasoperacionesde comercioexteriorqueal efectose publiquenen el PortaldelSAT,en dondeen sustitucióndel

dispositivotecnológico,se presentarála impresióndel“Documentode operaciónpara despachoaduanero”,“Forma

SimplificadadelPedimento”,del pedimentoo del“Formatode AvisoConsolidado”contenidosen el Anexo1, segúnla

operacióndequesetrate.

https://www.youtube.com/watch?v=ER4p90cVG9o

https://www.youtube.com/watch?v=ER4p90cVG9o
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

ANEXO 3 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 - Aduanas y secciones aduaneras que 
cuentan con componentes de integración tecnológica para el uso del dispositivo tecnológico.

ADUANA 
SECCIÓN 

ADUANERA 
DENOMINACIÓN 

07 1 PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA-ISLETA, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE CIUDAD JUÁREZ, CON SEDE EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

07 2 SAN JERÓNIMO-SANTA TERESA, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE CIUDAD JUÁREZ, CON SEDE EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

17 0 ADUANA DE MATAMOROS, CON SEDE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
17 1 LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE MATAMOROS, CON SEDE EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 
20 0 ADUANA DE MÉXICO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
23 0 ADUANA DE NOGALES, CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA. 
25 0 ADUANA DE OJINAGA, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
26 0 ADUANA DE PUERTO PALOMAS, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
27 0 ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS, CON SEDE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
30 0 ADUANA DE CIUDAD REYNOSA, CON SEDE EN TAMAULIPAS. 
34 0 ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, CON SEDE EN TAMAULIPAS. 
37 0 ADUANA DE CIUDAD HIDALGO, CON SEDE EN CHIAPAS. 
39 0 ADUANA DE TECATE, CON SEDE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
40 0 ADUANA DE TIJUANA, CON SEDE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
44 0 ADUANA DE CIUDAD ACUÑA, CON SEDE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
47 0 ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
48 0 ADUANA DE GUADALAJARA, CON SEDE EN EL ESTADO DE JALISCO. 
48 4 TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE GUADALAJARA, CON SEDE EN EL 

ESTADO DE JALISCO. 
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

Asimismo, se publican modificaciones a las siguientes Reglas para incluir el dispositivo tecnológico para despacho

aduanero y/o el complemento “Carta Porte” :

REGLA 1.9.19. - NÚMERO DE ACUSE DE VALOR CONSOLIDADO

Unaveztransmitidala información,serecibiráunacusedereferenciaemitidoporla VentanillaDigitaldenominado“númerodelacusedevalor”,el

cualse manifestaráenel avisoconsolidado,enel pedimentoconsolidado,en la transmisión del documento electrónico a que se refieren la

reglas 2.4.11., fracción I y 3.1.33., fracción I, oenelcódigodebarrasaqueserefiereelApéndice17delAnexo22delaimpresióndel“Formatode

AvisoConsolidado”delAnexo1.

REGLA 3.1.15. - PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR UN DOCUMENTO ADUANERO

V. Paralosefectosdelosartículos35, 36, segundopárrafo,36-A, penúltimopárrafo,37-A, fracciónII y 43de la Ley,deberán consignar en el

dispositivo tecnológico la información del pedimento, del número de integración y folio fiscal a que se refiere la regla 2.4.11. (entraráen

vigorel30deseptiembrede2021)

REGLA 3.1.19. - IMPRESIÓN DE RESULTADO DEL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO

Cuandono se presentenlos documentosa quese refiereel párrafoanteriory se activeel mecanismode selecciónautomatizadode manera

electrónicao mediante el dispositivo tecnológico, se generaráun resultadoquese podráconsultaren el SEA. Tratándosede operaciones

realizadasal amparode lasreglas2.4.11. o 3.1.33., el resultadosepodráconsultarconla lecturadelcódigodebarrasbidimensionalQR(Quick

ResponseCode) y enelPortaldelSAT.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 3.1.21. - PEDIMENTO PARTE II

a) El despacho de las mercancías se deberá amparar con un pedimento y la Parte II del mismo….. 

Paraefectosdel presenteinciso,en las aduanasde tráficomarítimose podráconsiderarcomoun mismovehículoa los

tractocamionesdoblementearticulados,comúnmentedenominados“full”,por lo que podránpresentarselas mercancías

contenidasenunmáximodecuatrocontenedores,anteel mecanismodeselecciónautomatizadoamparadasconunamisma

ParteII, debiendopresentarla ParteII y la relaciónde documentosmedianteel“Documentode operaciónparadespacho

aduanero”delAnexo1 o dispositivo tecnológico, de conformidad con la regla 2.4.11.

REGLA 3.1.24. - CONSOLIDACIÓN DE CARGA EN UN VEHÍCULO DE DIFERENTES PEDIMENTOS

Paralosefectosdelartículo42delReglamento,el agenteaduanal,agenciaaduanal,apoderadoaduanalo representantelegal

acreditado,deberánpresentarlas mercancíasparasu despachoanteel mecanismode selecciónautomatizadoa través del

dispositivo tecnológico si se trata de las aduanas o secciones aduaneras listadas en el Anexo 3, o del“Documentode

operaciónparadespachoaduanero”del Anexo1 o de los pedimentoso avisosconsolidadosintegradosen términosde lo

dispuestoenlasreglas2.4.11. y 3.1.33., fracciónII.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 3.1.31. - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL DESPACHO ADUANERO DE

MERCANCÍAS

Paralosefectosdelosartículos1o., 35, 36, 36-A,37, 37-Ay 90delaLey,losdocumentosquedebanpresentarsejuntoconlasmercancíasparasu

despacho,paraacreditarelcumplimientoderegulacionesy restriccionesnoarancelarias,y delasdemásobligacionesestablecidasenlaLeypara

cadarégimenaduaneroy porlosdemásordenamientosqueregulanlaentraday salidademercancíasdelterritorionacional,sedeberáncumplirde

conformidadconlasnormasjurídicasemitidasalefectoporlasautoridadescompetentes,enformaelectrónicao mediantesuenvíoenformadigital

alSEAa travésdelaVentanillaDigital,salvoeldocumentoqueexpreseelvalordelasmercancíasconformea la regla3.1.8. En todos los casos

se deberá presentar el folio fiscal, archivo digital o la representación del CFDI con el complemento “Carta Porte” a que se refiere la regla

2.7.1.9 de la RMF, mismo que, en su caso, se verificará a través del dispositivo tecnológico y deberá estar relacionado con el número de

pedimento y el número de acuse de valor correspondientes. (entraráenvigorel30deseptiembrede2021)

REGLA 3.1.32. - DESPACHO ADUANERO CON PEDIMENTO CONSOLIDADO

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por promover el despacho aduanero de mercancías mediante 

pedimento consolidado, deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado el aviso consolidado en dispositivo tecnológico, el 

“Documento de operación para despacho aduanero” del Anexo 1 o medio electrónico, conteniendo los siguientes datos: 

… 

VIII. El CFDI que debe incluir el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.9. de la RMF para 2021. (entraráenvigorel30deseptiembrede

2021)

Tratándosedelasoperacionespresentadasconformea lasreglas2.4.11., 3.1.22., y 3.1.33., noseránecesariopresentarla impresióndel“Formato

deAvisoConsolidado”delAnexo1, siemprequeserealicelatransmisiónaqueserefierenlascitadasreglas.
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11. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO PARA DESPACHO ADUANERO

REGLA 3.1.33. - DESPACHO DE MERCANCÍAS SIN PRESENTACIÓN DE LAS IMPRESIONES DE PEDIMENTOS, AVISO O 

COPIAS SIMPLES 

Paralosefectosde losartículos36, primerpárrafo,36-A, penúltimopárrafo,37-A, fracciónII, 43de la Leyy 64delReglamento,la activación del

mecanismo de selección automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará en medio electrónico sin que se requiera presentar

el formato de “Relación de documentos”, la impresión del pedimento, la impresión de la "Forma Simplificada del Pedimento", la impresión del

“Formato de Aviso Consolidado", del Anexo 1, el Pedimento Parte II o copia simple aqueserefierelaregla3.1.21., cumpliendoconlosiguiente:

I. Transmita al SEA el documento electrónico que señale los siguientes datos:

g) El folio fiscal del CFDI con el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.9. de la RMF para 2021. (entraráenvigorel30deseptiembrede

2021)

Latransmisiónserealizarámediantelacapturadelosdatosdeclaradosporel representantelegalacreditado,elagenteaduanal,agenciaaduanal,

oapoderadoaduanalenelPortaldelSAT,enlacualseobtendrácomomediodecontrol,el“Documentodeoperaciónparadespachoaduanero”del

Anexo1, conelcódigodebarrasbidimensionalQR(QuickResponseCode),elcualcontieneelacusedereferenciaemitidoporelSEAdenominado

númerodeintegración.

…………..

Unaveztransmitidalainformación,serecibiráelnúmerodeintegración.

... 
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12. DESPACHO POR LUGAR DISTINTO AL AUTORIZADO

REGLA 2.4.1. - AUTORIZACIÓN PARA EL DESAPCHO EN LUGAR DISTITNO AL AUTORIZADO

Paralosefectosdelosartículos10, segundopárrafodelaLeyy 11delReglamento,laspersonasmoralesinteresadasenobtenerlaautorizaciónpara

la entradao salidade mercancíasdel territorionacionalpor lugardistintoal autorizadoo, en su caso,la prórrogade la misma,podránsolicitar

autorización,deconformidadconla fichade trámite49/LAdelAnexo1-A. Únicamente se podrá otorgar la citada autorización o, en su caso,

prórroga, a las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y empresas productivas subsidiarias, tratándose de las

siguientes mercancías:

I. Los hidrocarburos, productos petrolíferos, inclusomezcladoscon otroscomponentesque no provengandel petróleoo gas natural,

petroquímicosysusespecialidades,asícomobiocombustibles,incluyendoloslistadosenlosSectores12“AlcoholEtílico”y 13“Hidrocarburosy

Combustibles”,delApartadoA,delAnexo10y enelAnexo14.

II. Los precursores químicos de:

a) Fentaniloqueseclasifiquenenlasfraccionesarancelarias: 2903.99.99, 2921.41.01, 2933.33.03, 2933.39.24, 2933.39.99.

b) Metanfetaminaqueseclasifiquenenlasfraccionesarancelarias: 2811.19.99, 2837.19.99, 2903.12.01, 2904.20.99, 2912.11.01, 2914.13.01,

2914.40.02, 2914.40.99, 2915.11.01, 2915.12.03, 2915.13.01, 2915.31.01, 2916.34.01, 2916.39.08, 2916.39.99, 2921.19.99, 2922.50.99,

2924.19.06, 2924.19.99, 2924.29.99, 2930.90.99, 2932.92.01, 2932.99.99, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.49.99, 2939.69.99.

c) Químicosesencialesquese clasifiquenen las fraccionesarancelarias: 2801.20.01, 2804.70.04, 2811.29.99, 2815.11.01, 2815.12.01,

2815.20.03, 2827.10.01, 2827.20.01, 2841.69.99, 2902.20.01, 2905.59.99, 2915.29.99, 2915.31.01, 2915.39.99, en la partida29.18,

2918.16.03, 2922.19.99, 2926.90.99, 2930.90.99.

III. Los minerales, incluyendolosqueseclasifiquenenlosCapítulos25y 26delaTIGIE,cuandosetratedelasalidademercancíasdelterritorio

nacional.

….
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7ª RMRGCE DOF 11 DE JUNIO DE 2021

Transitorios

Primero. LapresenteResoluciónentraráenvigora los30díassiguientesal desupublicaciónenel DOF,conexcepcióndelo

siguiente:

I. Lodispuestoenlaregla2.4.11., fracciónI, incisof); 3.1.31, primerpárrafo; 3.1.32., fracciónVIII,y 3.1.33., fracciónI, incisog),

entraráenvigorel 30deseptiembrede2021, asícomolo relativoal foliofiscalprevistoenla regla3.1.15., fracciónV,cuya

vigenciainiciaráenesaúltimafecha.

II. La reformaa la regla2.4.1., así comolo dispuestoen el resolutivotercero,entraránen vigorel díasiguienteal de su

publicaciónenelDOF.

Segundo. LapresenteResoluciónsedaaconocerentérminosdelodispuestoporlaregla1.1.2.



Enel sitiowebdelSAT,se publicala

liga

http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/

Paginas/default.htm

del micrositioCarta Porte, en donde

se da a conocerla informacióndel

complemento que debeser incluido

en el CFDI que transporte la

mercancíaenterritorionacional.

13. COMPLEMENTO DE CARTA PORTE 

¿En qué consiste el complemento?

El complemento Carta Porte sirve para incorporar al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), información

relacionadaconlosbieneso mercancías,ubicacióndeorigen,puntosintermedioy destino,asícomoloreferentealmedioporel

quese transporta; ya seaporvíaterrestre(carreterafederalo líneasférreas),aérea,marítimao fluvial; ademásde incluirel

trasladodehidrocarburosy petrolíferos.

72

http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm


13. COMPLEMENTO DE CARTA PORTE 

73

SITIO WEB DEL SAT



× Los artículos29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,

establecenlaobligacióndeexpedircomprobantesfiscales,asícomolos

requisitosquesedebendecumplirparalaemisióndelosmismos.

13. COMPLEMENTO DE CARTA PORTE 

× La regla 2.7.1.9. de la RMF para 2021 indica quienes deben expedir el CFDI con complemento “Carta Porte”:

Los propietarios de mercancías nacionales que formenpartede sus activos,podránacreditarel transportede

dichasmercancíascuandosetrasladenporvíaterrestredecargaquecirculeporcarreterasfederaleso porvíaférrea,

marítima,aéreao fluvial,únicamente mediante el archivo digital de un CFDI de tipo traslado expedido por ellos

mismos o su representación impresa, al quedeberánincorporarel complemento"CartaPorte“,convalor: cero,la

clavegenéricadelRFCaqueserefierelaregla2.7.1.26., y endescripciónespecificarelobjetodelatransportación.

Si el trasladode mercancíaslo realizaun intermediario o bien de un agente de transporte, y seaquienrealice

el transportedelasmercancías,seráéstequiendeberáexpedirelCFDIa queserefiereelpárrafoanteriory usaresteo

surepresentaciónimpresaparaacreditareltransportedelasmercancías.

NOTA: Enestoscasos,tratándosedeltransportedemercancíasdeimportaciónquecorrespondana adquisicionesprovenientesdeventasde

primeramano,cuandoestasseansujetasa enajenación,el CFDIqueseexpidaporla mercancíasdeberácontenerlosrequisitosa quese

refiereel artículo29-A, fracciónVIII del CFF,y acompañarseen archivoelectrónicoo representaciónimpresa,juntocon el CFDIcon

complementodecartaporte.

❶

❷
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Los contribuyentes dedicados al servicio de

transporte terrestre de carga que circulen

por carreteras federales o por vía férrea, marítimo,

aéreo o fluvial, deberán expedir un CFDI de tipo

ingresos que deberá contener los requisitos

establecidosen el artículo 29-A del CFF, con

el complemento"CartaPorte",mismoqueúnicamente

serviráparaacreditareltransportedemercancías.

Loanterior,norelevaal transportistadela obligaciónde

acompañarlas mercancíasque se transportencon la

documentaciónqueacreditesulegaltenencia,segúnse

trate de mercancíasde procedenciaextranjerao

nacional.

❸

ENTRADA EN VIGOR

El Complemento“CartaPorte”entraenvigora partirdeeste1 dejuniode2021; sinembargo,durantelossiguientes120días

naturalesal iniciodedichavigencia,estoes,del2 dejunioal29deseptiembrede2021, sepodráoptarporexpedirelCFDIsin

incorporardichocomplemento. A partir del 30 de septiembre de 2021, el complemento será obligatorio.
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PREGUNTAS FRECUENES 
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PREGUNTAS FRECUENES 



FIN DE LA PRESENTACIÓN

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN

ALMA ROSA PEREZ BAUTISTA

TEL: (55) 5362-9491, 5362-9147
correo: alma.perez@alperconsultores.com.mx
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